
Viernes 19 de Mayo de 1848. N ú m . 6 0 . 

r,»j \ ' J M J !«» Hispoiicio»*» gener i le ide l Gobierna 
ion ob.i?.toi ¡ai pa r» cad . capital de proviacia deide 

^ p i i U l i c n oBcialmenle t u e l l a , y dude coatro 
.lial cieipo'" para lo« demat pueblol de la m i » n > pro-
••acia. ( L * / * » ' * r toir i tmtrt d i i » 3 j . J 

L » l e f M , Srdenei f a a»»c i lM qot it. n n o d r » ya-
blicar eu l o i Boletines oficia!» «• bad Je iriuilir «I 
Gefe político respfttivo, por cayo conducto «•. paia-
r í n i l o i editare! de lot mrociouadoi periódicos Se 
eiceptúa de eata diipoticion i l o l bcilore» Capitaori 
g e n e r a l » . (Oritnei *c 6 *€ d b r i l / 3 de J f O t i i <u 

BOLETDí OFICIAL DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Continúa el reglamento para la construcción, con
servación, y mejora de los caminos vecinales, in

serto en el número 55. 

S E C C I O N Q U I N T A . 

Vigifanct'a y recepción Je los trahajos. 

A r t . 1 4 3 . l.ns Irabajoaque se cjecalen por empresa serán 
vigilados por U persona facoltativa nombrada al electo por el 
Gefe po l í t i co . 

A r l . 1 44- Las medida! coercitivas prescritas para los c a 
minos de segundo orden, en los casos en que los empresarios 
falten á las condiciones de sus cootratos, son aplicables á casos 
igualet ocurridos respecto á obras de los caminos de primer ó r -
ó e n , con la diferencia de ser aquí el Gefe p o l í t i c o , en vez del 
alcalde, la parte actora contra los empresarios. 

A r t . 1 4 5 . La recepción de los trabajos se b a r í por la 
persona facultativa que nombrare el Gefe pol í t i co , y á presen
cia del empresario >> su apoderado, 

E l acta de recepción se firmará por el que entregue y el que 
reciba, espresando en ella si hay coofurrnidad, ó las observa
ciones que se les ofrezcan. 

Estas artas se s o m e t e r á n i la aprobac ión del Gufc polftiro. 
A r t . t46. K i pago á los cinpicsari<i.« se hará por ttbramicn' 

los del Gefe p o l í t i c o , con sujeción á las reglas cslablecidas pa
ra los trabajo, de las carreteras provinciales. 

A r t . » 4 7 . I.oego que un camino vecinal de primer orden 
etlf concluido y puesto en buen estado de t r á u s i l » , podrán 
nombrarle para su conservac ión y guarda peones, camineros que 
es tarán bajo la inspección inmediata de los alcaldes de los pue
blos en que radique la parte de camina puesta i su cuidado. 

A r t . 1/,8. É s t o s peones se n o m b r a r á n por el Grfc p o l í t i 
co i petición de lus ayuntani íentos , y después que rslas rorpu-
raciooei hayan acordado el jornal que ha de abouárse ies . 

S U C C I O N S K K T A . 

I ' i ínjmientos y justificación de gastos. 

A r t . 149" Todos los gastos relativos á caminos vecinales 
de primer rírilen se ejerutarán en viitud de libramiento del 
Gefe po l í t i i o contra el depotitarin de los fundus prov¡nri . i les . 

A r t . i 5 o . I.as críenlas de los rrgrrsos \ ps u.s de esio 
caminos se formarin y just i f írar in del IKÍMUO HMHIO (jue |¿« d'.* 
I01 ingresos y gastos de los caminos provinrialcj, y n e i e s i i a r á » 
igual aprobación que estas. 

A r t . i 5 i . E l resúmen de las cuentas de rada'rarníno va
cinal de primer ó r d e n , después de aprobado, se ¡rnpriinirí y 
se dirigirá á los alcaldrs de los pueblos ¡i><ere.<¿dos en dicho r j -
mino, para que hagan del r e s ú m e n citado t-l uso pre^rrlto ea 
el art. 11 5 del reglamento forinailo para la ejecución de la U-v 
sobre organización y atribuciones de tos.ayuntainifnios, 

C A P I T U L O IX. 

J)e las comisiones inspectoras de los caihinos vecinalet. 

A r t . i 5 a . Los Gefes pol í t icos podrán formar ya para r a -
mioo vecinal de primer ó r d e n , ya para todos los caminos \ f . ¡ — 
nales de un partido, juntas de inspecion, y vigilancia, r n m -
pncatat de diputados provinciales, párrocos , alcaldes propicia-
rios, comerciantes y demás personas interesadas en el buen re
tado de las comunicaciones.' 

A r t . i 53 . Si un camino tuviere demasiada extensión pa
ra ser inspeccionado y vigilado fác i lmente por una sola jimia, 
podrá dividirse en dos partes que se confiarán á dos juntas dis
tintas. 

A r t . i54 . Cada junta nombrará su presidente y « c e r e t a -
. r i o , y de terminará el sitio I1aljitu.1l de sus reunionea. 

A r t . t 55. Cuando el (lele polít ico asista á la junta csla-
Mecida en la capital de la pruviocia, t e n d r á ta píes'utencia, y 
lo misino sucederá con el Gefe civil respecto á la de su dis
trito. 

A r t . i 5 6 . Estas comisiones darán su dictamen á invita
c i ó n del Gefe polít ico sobre los proyectos redactados para Ira-
bajos nuevos y obras de fab ica ó de cualquiera otra especie. 

P o d r á n ser consultadas, cuando 00 hubiere aienencta entre 
" loa alcaldes, acerca de las cuotas que deben señalarse á ios pue

blos in.icresados en un camino de primer ó r d e u . 
V ig i larán i los peone» catnineros, y darán noticia al Gefe 

pol í t i co de los que 110 cumplan coo sus deberes. 
Ües iguarán uno ó varios de los individuos de tu seno para 

que asistan á la reerpeion <!e obras cjcruladas por empresa, as í 
romo á ta de materiales suminuirados por empresarios, ó por 
medio de prestaciones. Los encardados de la recepción avisarán 
de antemano á los delcgadoi de la ¡unta el día y hora en que 
aquella ha de tener lugar: h i r á n nieucion en el acta de las 
obicrvaciunes de estos delegados ) los i m i t a r á n á firmarlj, 

Si los coinisionaddi de la junta , di bidaineuie c i t á d o j , un 
acudieren al acto de la recepc ión , la serif irará el encir^do de 
el' i , »:;i <y\t sea ul i i láculo la ausencia de MJUCHOS. 
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A r i . i f i - . T-as junta* Insperlnras se r e u n i r á n en los Ires 

primeros fueses del an«i para red arlar sus obser vacíoneí sobre 
el estado de l«s caminos y arerra de las nh-juras mas urgen les 
que deban hacerse en ellos. Eslas observaciones se dirigirán al 
Gefe pnlí l iro. 

E n esta primera sesión design.trán Lis juntas los individuos 
de su seno encaruadoí especiatincnte de cuidar de.la buena cons-
irorrinn de las obras y de asisl ír á su rereprinn. Kslos enrar-
gados p e i h á o ponerse en relación direrla ron e! (lete pnlilico 
y ron la persona rombrada para la d irec i íon y vigilancia i n 
mediata de tos trabajos, á fin de poder indicar n í a s pronta
mente los defectos de ronsl run ion ó de (ualquiera otra es per ¡e 
que nolaren, asi corno las mejoras que creyeren posible» Sin 
embargo, los delegado* d«í las juntas no podrán hacer por ?i 
ninguna modifirarinn en lo? proyectos adoptados, ni dar á los 
encargados de su ejecución ninguna orden directa. 

A r t . i 5 8 . í-as juntas inspectoras procurarán ilustrar á 
los pueblos, haciéndoles conocer la utilidad que ha de resultar
les de mejorar sus r o m u n í r a r i o n e í ; exc i tarán el celo de los 
ayuntamicnin* para que se presten á conirihnir á tan impor— 
lanle mejora; desper tarán en cuanto puedan el e>pírílti de as< -
i iacinn entre los pueblos, que es el que puede proporcionar 
r o n mas prontitud la mrjnia de bis intninns de primer orden; 
promoverán la rfaiir.ac'ion ¿c suscririnn^s en dinero ó en-presta
ciones personales; tratarán de obtener la cesión gtaluUa de Iqs 
terrenos y materiales necesdrioj para el esiablerimienlo y con-
servacion de los caminos vrcinales: se valdrán de su i n fine l i 
ria para vencer los obstáculos á que puedan dar lugar el t r a 
zado de los caminos, su conservación y la ejecución de los 
trabajos, y finalmente emplearán cuantos recursos leí dicte su 
arnor al bien ptíMtYo, para que se lleve á rabo una Í-'CJ lap 
bcnrliciosa para la a t ; r Í c u U u t a y para los pueblos n» general. 

Los tifies poli'iicoá harán presente al (lobicrno los e.^'uer-
s.os de eslas jomas y los resultados que dieren, para que se 
ttn^a en t nenia el m é r i t o que conlrai^an los individuos que 
I as fu/man. 

CAPi rr i.o x. 

Construcción ile nuevos raminas y variación tic tUrccciun y ensaiir 
i hr. ttr Itm ÍÍ.I ¡stnttr.s. 

S K C C I O N l ' R I M K P . X . 

Ciittslnn'ciun t/f nllfivm rtlrrtinns, 
A r l . l í í g . Nn sr pmri'dvfá á la r o i c l r u r r l n n «le raintnos 

verit1.1U.sflt? ( i r í i i i f r o ó Ac^tnidn (irdt'll , sint) a ( le l í t -Min de los 
a) t n i U t n i r n l o i in Icrcsados , y con la apiobannu del (jefe p o l t -
lirn. 

P.ira qtit! '.'sla atitoritiatl roficctla el p(>ririi&0 de abrir n(ie— 
vn* caiitititis, es iii-cfía i ¡o que In i-xijaii laii i jcrrMdade* de la c ir-
rtilarinn , y t|(ie le rtinsie adcinas t\nü Jov pclirioiiarios lirnrn 
lo* rt'riirstis neresariua para llevar á rabo la obra, y la posibi
l idad de rraliz.-irlnit. 

A r l . iGit. Ko el raso tic Itaberse de rousttuir un ramino 
nuevo, y tle nt> tjuerrr los tluenus de los l é ñ e n o s qtie baya de 
airavesar cedet los ^ratoiianifole en bem-fuin del pueblo, se 
tratará tle adquirir csttis lerrenos por \ia de totivrnio. 

A esle fin c o u c e r l i r i el t lcahle m u las p i a p i e u r ' m t las r o n -
dit imies tli' la atltjuisi'ion, las íftitieleiá á la aprobarion del 
Áyuolaur-e t i to ; y si este y el (irle pol í l ico después las aprue
ban, se vei if irará la rom|Ma d.-l terrenn. 

Si no buliiert- a M ' i i C h ' i a ei.ln' el alttiltlc y el propietario, 
se procederá con sujeriou á la ley tle 17 tle Abril de i t íoG. 

S U C C I O N S E G U N D A . 

Variación tle tlireccion y ensam he itr. ios t uñuños ea istrnles. 

A r t . 1 6 1 . Para variar la dirert'ioo de un ramino ya rxis-
t e n t e , M* neresita ¡t;ualim'i>lf la pt-lirinn ih-l a v n o' ¡imii-ntt» iit~ 
lecesado y la autoi ¡¿ación del Get'e pyl í t icy, licinpte qitr el nu . -

vo trozo que rcí i i t le exrcda de itirdia legua. F.» otro raso se 
ronsitlcrará esta obra romo otra rualquiera de las ton iunc» 
que bayan de ejeruiarse en los raminoa vecinales, y se sujetará 
á las ntisinas realas y formalidades. 

A r l . 1 6 3 . La ai quisirion de los terrenos que baya de o r u -
par el nuevo trozo, se vetifirará del misino mudo que los ne
cesarios para un ratnino de noeva r onstrurrion; pero si t i tluc-
ñ'.i di'l terreno adquirido In fuese también del rnlinilanlt: ron el 
trozo .abandonado , se prorurará bater la adt)u¡sirioii por tia 
de cautbio. 

Art . i 6 3 . E l terreno necesario para dar á un ramino U 
anrbura que se le baya fijado en la orden de clasifirarion , se 
lomará por partes iguales de lot ten cnos adyai entes, sicuipt e 
que el tle uno y otro lado sean de propiedad parlirutar. 

Si el ramino linda por uno de sus bordes ton propirdadet 
particulares, y por el otro ron terrenos b a l d í o s , realengos ó 
drl c o m ú n , se lomará de estos ú l t imos la parte precisa para 
ensanchar el camino. 

Se e x c e p t ú a n sin embarco los casos en que los obslári i los 
naturales ó las rircunstanrias locales se npongan á la observan
cia de las reglas auter iorc» , y también aquellos en que el ter
reno colindante por un lado ron el ramino este cerrado ti tic 
p l a n t í o , y por el otro expeditos, pues e n l ó n t c i «c e n s a i n h a t í 
siempre el ramino por el costado libre y que ofrezca menos di— 
ficultatles de ejecución. 

(Se corttinuarrf.} 

N d m . a o í , 

inspección gen eral de atinas del Distrito de X a -

ha Dirección general de Sttinas con fecha 1.* 
del actual me traslada la Real orden que sigue. 

»EI Exento. Sr. Minisfro de Comercio} Instruc
ción y Obras públicas dice á esta Dirección de Real 
orden en 2.9 de Marzo último lo siguiente.^ Vis
ta la Real orden de 6 de Marzo de 184?' que d¡»-
pone se declaren abandonadas las minas, cuyos 
dueños ó sus apoderados no se presenten á reco
nocer y cumplir las obligaciones que les impone la 
legislación del ramo en el término de 90 dias des-
p«es de Ja citación que hariín los inspectores por 
medio de edictos en las cabezas de distritos y en 
los Boletines oficiales de sus respectivas provincias. 
"Vistas las reclamaciones á que dicha Rral orden 
ha dado lugar, unas procedentes de interesados 
que habiendo pagado antes con puntualidad, solo 
adeudaban uno ó dos tercios} otras de deudores 
que tenian por costumbre pagar todo el año al 
vencimiento del 2." tercio, (donde es de notar que 
el pago se hace por tercios}) otras relativas á abu
sos introducidos de abandonar sus minas Jos pio-
pietarios para denunciarlas después , dejando de 
pagar los atrasos; y otras por ú/timo concernien
tes á denuncios hechos por terceros en virtud de la 
declaración de abandono de minas por causa de no 
hübcr píigado el impuesto. Visto el decreto o r g á 
nico de minería de 4 de Julio de 1825 que es la 
ley vigente en la materia y cuyo artículo treinta 
que trata de los motivos por los cuales, se pierde 
el derecho á una mina y se convierte en denuncia-
ble, no comprende en ninguno de los cuatro que 
contiene el atraso en el pago de impuestos; consi
derando que el señorío de las minas está reserva-
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¿io al Estado por las leyes del Reino; y que su 
conces ión , asi como la administración de todas las 
demás pertenencias de aquel, corresponde á la ad
ministración activa; que delegada en la Dirección 
del ramo no ha podido desprenderse el Gobierno 
del supremo conocimiento; y ni ¡o hizo en el tiem
po en qne se publicó el decreto orgÉnico, porque 
entonces resiilin en el 'P\cy la plenitud de todos los 
poderes, ni puede hacerse después de la separa
ción y ele linde de estos, porque delegar completa 
y necesariamente la administración activa sería es
tablecer un Gobierno dentro de otro Gobierno. 
Consiiíerando ademas que esta concesión de minas 
con arreglo á la citada ley ó decreto orgánico no 
es meramente disercional, sino una administración 
reglada, puesto que llenando los interesados Jas 
condiciones que se establecen, adquieren derechos 
que ni puede desatender Ja administración, ni in
vadir ni menoscabar un tercero sin que se cause 
contención la cual se ventila en el primer caso por 
su orden, ante los inspectores, ante la Dirección y 
por último ante el Gobierno que puede confirmar 
ó revocar el acuerdo de la Direcc ión, con apela
ción por parle del que se considere agraviado para 
ante el Consejo Real; correspondiendo en el segun
do caso, esto es, cuando hay oposición de tercero, 
el conocimiento en primera instancia ce este conten
cioso administrativo, á los inspectores, con arreglo 
al artículo 4 0 del decreto orgánico; los cuajes de
ben conc.cer de tales atuntos, con arreglo á su na
turaleza y los trámites y apelaciones que Jes están 
marcados: Atendiendo á que la Ureccion y los 
inspectores tienen dos caracteres: prin ero el de 
empleados de la administración activa; segundo el 
de tribunales ya civiles, ya administrativosjqueenel 
primer concepto dependen del Gobierno, que en el 
£.u ejercen jurifdicion con la debida independencia 
que al Gobierno no le es dado invadir, y que han 
de juzgar atendiéndose únicamente á las leyes de 
donde resulta que si bien en calidad de delegados 
del Gobierno han podido dar cumplimiento *á Ja 
Real orden citada de 6 de Mayo de 1847; como 
jueces han debido y deben fallar con arreglo al ar
tículo citado de la ley si los antiguos dueños de las 
minas han opuesto ú opusieren demanda contra ía 
declaración de denuncia bles hecha á las minas por 
Ja administración; aunque esta la haya verificado 
los mismos inspectores con Ja primera de aquellas 
dos investiduras: Fundada en todas estas razones 
Ja Reina (q. d. g.) se ha dignado derogar y decla
rar sin efecto la citada Real órdui en aquellos ca
sos en que aun no lo haya producido ó en que no 
haya habido nuevos denuncios de las minas que se 
hubieren declarado caducadas por débito de im
puestos atrasados á cuya exacción es asimismo la 
voluntad de S. M . que se proceda con todo rigor 
por el método que las leyes c instrucciones tienen 
marcado para el cobro ele Jas demás á favor de la 
Hacienda pública, quejando los tribunales de mi-
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ñas en la facultad que les compete de decidir con 
arreglo ú ellas los casos en que habiéndose hecho 
nuevos denuncios se haya producido ó produgere 
el contencioso por reclamación ó demanda de los 
antiguos dueños." 

T/ÍJ ir mis cribo á Tr. S. para que. se sirva , i -
•poner su inse rción en el Boíetin oficial de la ; , o-
vincia ¿le su digno cargo. Dios guarde á V . S. mu
chos años. 7.ami ra 11 de Mayo de 1848 =K. I. 
E . C Remigio Ponce de León. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l Dr. D. José Jacinto Coi'belo, d/'l 
Gremio y Claustro de la Universi
dad de Santiago, abogado de los 
tribunales nacionales y Juez de pri
mera instancia por S. M . en el par
tido de Tabeiros &c. 

A l Sr. Gefe superior político de la 
provincia de León: sirvase saber: 
en este Juzgado j por la escribanía di.-l 
numerario O. Benito Pareiro, se sigue 
causa criminal contra Manuel Lime-
res y Antonio Bilabu, á consecuencia 
de la muerte violenta dada á José L>-
tor, alguacil que fué de este Juzgad*». 
\ corno el Vilabuse halle prófugo con 
objeto de proceder á su captura, tuve a 
bien mandar espedir el correspondieuft; 
exhorto para V. ¿i. como lo hago, con 
inserción de las señales del reo, las que 
irán á cont inuac ión , á lin de que por 
medio de los alcaldes constitucionales, 
celadores y mas encargados del ramo 
de protección y seguridad públ ica del 
distrito de su digno mando, se proceda al 
arresto del sobredicho, disponiendo su 
remesa á este Juzgado en el caso que 
sea habido con el seguro necesario; pues 
al intento a nombre de ¿). M . la lleina 
Nuestra Señora en cuyo Real nombre 
administro justicia le exhorto y re
quiero, y de la mia pido y encargo 
que tan luego lo reciba se sirva disponer 
su cumplimiento, pues en hacerlo así ad
ministrará justicia quedando .este Juz
gado obligado al tanto en casos igua
les. Dado en Tabeiros á cuatro dé M a -
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yo de mil ochocientos cuarenta y ocho. 
rzDr. José Jacinto Cálvelo. = Por su 
mandado, Benito José Pareiro. 

Señales del Jntonio Vilabu. 

Estatura 5 pies, pelo, ojos y bar
ba negros, chaqueta de lana del pais, 
chaleco de paño azul, pantalón de paño 
pardo y sombrero redondo, todo á buen 
uso. 

El Dr. D. José Calderón de Durango, 
Juez de primera instancia de Astor-
ga y su partido. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á las personas que se crean con 
derecho á obtener los bienes y rentas 
de las capellanías colativas que con el 
título, la una de Nuestra Señora de la 
Piedra, sita en el lugar de Tabuyo, y 
la otra de Nuestra Señora de las Can
delas sita en San Esteban de esta ciu
dad fundó para parientes de su linage 
el Canónigo D. Pedro Domínguez, 
Rector que fue de la villa de Ponfer-
rada, vacantes en la actualidad por fa
llecimiento del Dr. D. Joaquín María 
Fernandez, párroco que fué de San 
Cristóbal de Ja Polantera, para que le 
deduzcan en este Juzgado al término de 
treinta dias por medio de procurador 
competentemente autorizado, con aper
cibimiento que de no hacerlo se sus
tanciará en su rebeldía el espediente 
que á testimonio del actuario promue
ve el Sr. D. Manuel Florez Osorio, 
Vizconde de Quintanilla y vecino de 
Gacabelos sobre la división y adjudica
ción de los mencionados bienes y ren
tas, y les parará todo perjuicio. Astot-
ga Mayo doce de mil ochocientos cua
renta y ocho.zrDr. D. José Calderón 
de Durango.rrPor su mandado, Salus-
tiano González de Keyeio. 

E l Dr. D. José Calderón de Durango, 
Juez de primera instancia en /Lstor
ga y su partido. 

Cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á 
los bienes y rentas del patronato activo 
solus et in solidutn de las capellanías 
beneficios simples de Santa Marina la 
Mayor y sus agregadas sitas intra claus
tra de la Santa iglesia Catedral de esta 
ciudad, vacantes hoy por fallecimiento 
del Dr. D. Joaquin María Fernandez 
Vallejo, párroco que fué de S. Cristóbal 
de la Polantera su último poseedor, para, 
que al término ordinario se presenten á 
deducirlo en este juzgado por medio de 
procurador autorizado con poder bas
tante, con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará todo perjuicio, sus
tanciándose en rebeldía el espediente 
que para la división y adjudicación de 
dichos bienes promueve el Sr. D. Ma
nuel Florez Osorio Vizconde de Quin
tanilla de Florez y vecino dé Cacabelos. 
Astorga Mayo doce de mil ochocientos 
cuarenta y ocho.=Dr. D. José Cal
derón de Durango.=rPor su mandado, 
Salustiano González de Reyero. 

E n los di.is 22, 24 y p r ó x i m o mps ¡le 
Junio so ce lebrarán en esta ciudad, previo el cor-
respundiiMile permiso de la Autoridad superior de la 
provincia dos medias corridas de T O R O S , y una de 
N O V I L L O S E l ganado escogido de las mas acredi
tarlas Vacadas de Castilla, y la . compañía de Lidiado
res que vendrá de la Corle, nada dejarán (¡lie de
sear á los aficionados; pues la empresa que lia to
mado nuevainenlc á su cargo la plaza de T O R O S 
por t é r m i n o de dos años st lia propuesto no omitir 
gasto ni diligencia alguna pava que cuantas f u n c i o 
nes se celebren mientras dure el tiempo de SU ar
riendo ofrezcan al p ú b l i c o por su regularidad y per
fección una diversión agradable y variada. 
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